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El personal técnico y administmtivo disfrutará en conceprto 
de vacaciones los periodos paca ellos fijados en la. Regl-amenta.
C1ÓIl NacioMJ igu~lmenté' referido.s a los sueldOO tot9Jes ~. 
ta.nrtes de este Convenio 

GRATIFICACIONES EXTRAORDINARIAS 

Art. 7.0 Las gratificaciones serán de treinta. di9.s COnl(pren. 
diendo el 18 de JuJio, NaVidad y fiestas patronales de cada 
loca.lidad, delac:ticUJlo quinrto del presente Convenio, incremen
tado con el pr.emio de Antigüedad, 

ACCIDENTES DEL TRABAJO 

Art. 8.° Las Empresasabonaráin a los productores acciden
tados !por el trabajo hasta completar el salaxio fijado en la prii
mera columna del a.rticulo quinto, incrementado por eil premíio 
de la Antigüedad d!ltrante el tiempo que el tl""d.bajador se encuen
tre dado de baja por accldente de trabajo. 

ENFERMEDAD 

Art. 9.0 Las Empresas abona.rán a los tmbajadores, a pa.rtir 
deil décimo día de enfermedad y durante tres meses, la diferen
cia que exista entre la indemnización que per~ba deil Seguro y 
lo estwblecido en la primera OOlumi1a deil att100Jlo quinto de la 
tabla de sa.larios lirwrementado por el premio de Antigüedad. ' 

PRl:NDAS DE TRABAJO 

Art. 10. Las Empresas entregaa-án a sUS prOduotores un 
mono o bUW por año, o su equWalenoia en 2!50 pesetas, debiendo 
ser de calidad SUfIciente para que dure dicho periodo de tiempo, 
Sil cabo del cuaJ pasarán a propiedad del trabajador. 

OAPITULO n[ 

Comisión Mixta 

Art.. 11. Se crea la Comisión Mixoo. del Convenio como órgano 
de interpretación y vigHanc:ia del mismo. 

Dicha Comisión que<!Lará integ.rada por tres mienlbros de la 
representación sooi3.1 de1iberadora del Convenio y tres miembros 
de la represeIlltación sociaJI del mismo, con iguaJ número de su
plentes en cada una. de ellas. 

La función del Presidente l'a ejercerá uno de los miembros 
de dicha Comision, rotando la presidencia por asuntos p~an
teados, con objeto de no perder .11illi.dad en 13. direcoión 'o en
foque de los problemas, actuando de Secretario un míiembro d'e 
la misma en análogo sistema. de rotrución. 

La actuación de la. presidencla se enfoca en el sentido de dd
reooión y orientación de ltl.~ deliberadones de le. Comisión y, por 
ta.nto, su voto será único, es decir , en ooncepto de VOC8il aiJ. 
margen de su condd.ción de PlilSidente. ' 

La Comisión Mixrba, nacional podrá interesar a las proVinciaJIes 
donde se plantee una ouestión, Ia designación de VoeaJes éIl pa-

r~dad de la Junta Económico-Sooial, a efectos de información e 
instrucción de lOB asuntos sometidos a la deli,bera.ción de la Co
mis¡'órt Mixta nacionaJ. 

Oada una . de las partes que constituyen la Comisión Mi~ta 
naoional podrán ser asistli&ls con IOB asesores que se designen. 
Dicha Comiisión tendrá su domicruio en el Sindicato Nacional de 
la Madera y Corcho en Madrid, pudiendo, no obstante, reunirse 
o a.ctuar en cualqUier oteo mgar del país cuando las circunstan
cias lo reqUieran. 

CAPITULO IV 

Disposiciones varias 

Art. 12. Las mejoras que se establecen en el presenre Con
venio pOdrán ser absorbidas, en su parte proporcional, por las 
que voluntariamente vengan otorgando las Empresas o estuvie
r8lll pactadas por el Convenio Colectivo en vigor al pUblicarse el 
presente y por los a;umentos ordenados posta-iormente por rus
posiciones oficia.les. 

Art. 13. Los Seguros y PJus de Ayuda Familiar se reg:uJarán 
por las normas vigentes. 

Art. 14. Se respetará el total de ingresos indiVidUJalmente 
l)e["'cibidos con anterioridad a la fecha de formalización del 
Convenio, sin que las normas de éste puedan implicar merma en 
sus ingresos. 

No obstante lo dispuesto en el párrnfo anterior, nadie podrá 
8Jcogerse a las mejores condiciones parciales del Convenio. 

Art. 15. En compensación a estll.6 mejoras, los productores 
increnlentarán su trabajo, dando un mayor rendimiento para 
que las Empresas puedan desarroHaa- su labor de negocio con la 
máxima eficacia. 

Art. 16. Ambas partes hacen constar que el conjunw de 
disposiciones de este Convenio no dará lugar, como Consecuencia 
de su a.p'1icación, a una elevación de precios. 

Art. 17. El presente Convenio interprovincial, al que ambas 
partes han presentado su consentimiento, ha sido elaborado por 
libre acuerdo de voluntades de las mismas, enlitidas unánime
mente por sus respectivas representaciones. 

Art. 18. En cuanto a la interpretación, IlJ!Plicaci6n, cump[d
miento y demás cirC'llnstancias que puedan surgir de este Oon
venao, se esta.rá a lo dispuesto en la LE>.y de Convenios Colectivos 
Sindicales , Reglamento, en lo establecido en el artículo 15 del 
mismo y demás ddsposiciones legales paa-a su aplicación. 

DISPOSICIONES ADIC[ONALES 

Primera.-La Comi&ión Mixta Nacional propondrá Sil PJeno 
de la Comisión deliberan re l'a revisión del complemento extrasa
la.rial a los doce meses de entrar en Vigor el presente Convenio, 
de acuerdo con el alza del nivel de Vida qUe en el transcurso de 
este periodO se haYa verificado. 

Seg;unda.-El presente Convenio producirá efectos económicos 
desde el 1 de junio de 1966. 

JIAutoridades y Personal 

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

ORDEN de 26 de · enero de 1967 por Za que se 
nombra a don I sidro Pinilla Le;¡ctLno Operador t éc
nico de Telecomunicaci6n del Servicio Central de 
los Servicios de Telecomunicación de la Provincia 
de Sahara. 

Ilmo. Sr. : Como resuJtado del concu:rso pUblica;do en el «Bo_ 
letín Oficial del :E:stadO» de 22 de noviembre último para aa 
provisión de una plaza de Operador técnico de Telecomunica
ción vacante en el Servicio Central de [os Servicios de Tele
comunicación de J.a. iPrOlVin.cia de Sahara, 

Esta Presidencia del Gobierno, de conformidad con la. pr()o 
puesta de V. l ., ha tenido a bien designar !para. cubrLr la 
misma al funcionario de la Escala Auxiliar Mixta de Teleco
municación don Isidro Pinilla Lezcano -A21G03328-, qUe 
!percibirá su sueldo y denlás remuneraciones reglamentarias con 
cargo al presupuesto de dicha provincia. 

Lo qUe participo a V. l. pa;ra SU conocimiento y efectos p;ro
cedentes. 

Dios guarde a V. 1. muchos afios. 
Madrid, 26 de enero de 1967. 

Ilmo. Sr. Director generail de Plazas y iPirovillcias Africanas. 


